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Oficina dé infOrmación y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:S1 a.m. horas del día OS de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-384-08-2014, presentada ante· la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Matilde Jiménez de Romero, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazó No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficiaLinformacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información 'Il'espuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:05 p.m. horas del día 18 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-410-09-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Grecia Ximena Rivera Orellana, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Saivador

~ Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficin~ dé información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:32 a.m. horas del día 19 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-456-09-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Silvia Milagro Hernández Guardado de Alvarado, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

=-<=--~-

~ación~del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina dé información y t'espUe!ita.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:33 a.m. horas del día 16 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-473-10-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Heber Fernando Munguía Muñoz, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

icial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

OfICina. de Informadón y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:46 p.m. horas del día 04 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-495-10-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Widman Alexis Quintanilla López, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficln3. dé infOrmación y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:05 p.m. horas del día OS de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-506-10-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Julio César González Alemán, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

licial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informaclon@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:50 p.m. horas del día 09 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-522-10-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Marta Irene Palacios Silva, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

~ndellSRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadorefio de RehabilltacfónJntegral
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RESOlUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador,a las. /:2' /(¡ 11M horas del día ..1LL <lelmes de biCI émbyeo de 20.14 el

Instituto S:i.hradórei\o d~ R!!h:i.bilitac:i!ÍnJrjtllgraptleg<;¡ de haber rec:ibldoy adi'(\lti¡jo I:i.solic:ltud

de información No.UAIP.QlR'¡SR1.S3~11~2¡j14, presentada anta la Oficina· .de ·Informadón y

Respuesta de eSta dependencia porpalte de: Afia Bertá)IJfiaya Herlfiquét, v¡;o¡j$iderando <¡ue la

solicitud c:umple c:cíl\todos los requisitos establecldos en él art.llS de la ¡"y de ACCeSO a la

Información Pública Vlos arts. 50, S4 delRéglamento de la teycle Acceso a laJnforrnación PúbIJca,

y que la información solicitada no SE! encuentra entre las ex<:?¡:!ci!:rnes enumeradas en tósartS. lit

y 24 de la Ley, y 190el Reglamento, réS.uelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

olcoa Información se entrega ene! <::~ntt~de R~oab.ílltaci!ÍnlntÉ!gralqÉ! Úrlerjt~ "eRtún" el dia

..QLdel mes de 1;)1'd,. de 2014 .¡a trav~s del medio soIJcitado.

dal de Informaéión del iSR]

OF1C!NADE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de'Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazó No 1&1, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521·&608 -Email:oficial:informadon@isrl.gob.S'I



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:11 p.m. horas del día 16 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-S42-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: José William Fernández Cuéllar, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y ·que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

~=~ndellSRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, Ei Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.lnformacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACION

San Salvador, a las 09:02 a.m. horas del dia 02 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No. UAIP-OIR-ISRI-S54-11-2014 presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Boris Alexander Escoto Rivas, se envió lo solicitado

al área respectiva, por lo que contestaron según consta en Memorándum Dirección Ciegos-377

2014, firmado por la Directora Dra. Isabel Margarita Alfara Ticas, que dice: "Con atentos saludos, a

través del presente hago de su conocimiento que se ha recibido informe de la Encargada del

Archivo del Expediente de Rehabilitación, en el cual manifiesta que en atención a solicitud UAIP

OIR-ISRI-554-11-2014, realizó una búsqueda exhaustiva en el archivo de rehabilitación, a efecto de

dar respuesta al requerimiento efectuado por el Sr. Boris Alexander Escoto Rivas, referente a

Constancia Médica con Diagnóstico del Centro de Rehabilitación de Ciegos "Eugenia de Dueñas",

no encontrando ningún registro que corresponda a nombre del solicitante, lo cual se informa para

los efectos consiguientes". Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone

en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide

brindar lo requerido por el peticionario.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 - Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



InstilutoSalvadoteñQ dí:! Rehabilitación Integral
www.Jsri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA OEINFORMA(:IÓN

Salvador, a las oeh:t? horas del dla .=-_ del mt':s de dr¿/c??"~de 2014 el

Instituto Salvadoreño de RehabiUtaci6nlntegral. luego de haber recibido y admitido la solicitud

mformaclón l\lo.UAIP-OIR-ISRI-562-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de depemlencla por parte de, Diego Adilman UlloaGonzále.l. y consuJerando que

la sulicitud cumple con todos los requisito,estable<:idosen efaft.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. so, 54 del Reglilmentode la Ley de Acceso a la Inlormaclón públka.

'1 que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

V de la L'1y. V19 del Heglamento. reS\lellle,

PROPORCIONAR LA INfORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

D'cha Información se entrega' en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente "CRIOR" el dla

. ~./_._ del de ¿'cr 'vO'lr.4Je 2014 a través del mediO solicitado,

de Información de I

,~~1:P1 A,-.--IlO-.\,G<:.-· ~

OfiCINA DE INFORMACiÓN ,(RESPUESTA ~
ínst'tutoS¡;lvadoreñode Rehabilitación Intégral 11.,

Riq" No llU, San SalvMo.r. El Salvador ,
I 1etéfono ~Email'of¡daLínformac¡On@)¡srL!l"b.&V ,
L~ .~~~~__



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de informadón y respu~sta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:32 a.m. horas del día 12 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-S64-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Paul Arístides Urrutia Guardado, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina dé informadón y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:11 p.m. horas del dia OS de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-SGS-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: José Enoc Bonilla Peña, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

icial de Información del 15RI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, Ei Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de infOrmación y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:30 p.m. horas del dia 02 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-566-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Ronald Sigfredo Rosales Beltrán, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

~-
lCiaideíIlfOffTación del 15RI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:ofícial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:36 a.m. horas del dia 10 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-573-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Oiga Marina González Valladares, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, Ei Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información '1 respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:31 p.m. horas del día 11 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-574-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Nancy Marlene Bustamante Sigüenza, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

:;¡;¿?--~

'8fiCiaIde Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:24 p.m. horas del día 03 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-S7S-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: María de Los Ángeles Portillo Hernández, y

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de

Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

cíal de Información del 15RI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integrai

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



InstitutQ Salvadoreño de Rehabilitación tntegral
www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

Salvaclor, a 13s ;1, !lMhoras del <iía 03 .del mes de {)ic,i:MJ?iL> de 2014 el

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud

¡flform~ci6n NC.UAIP·OIR·ISRI·S77-11-20141 presen1ada ante la Oficina de Información y

Respuesta de está depende'ncia por parte de: !ofge Alberto Campos, y conslderandó que la

cumple con todos los requfsltos establecidos en el 3rt.66 de La ley de Acceso 8 la

información I'úblíca y los arts. 50, 54 del Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública,

y ql1€ la informacfón solicitada no se encuentt3 entre las excepciones enumeradas en los 3rts, 19

de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN OE DATOS PERSONALES SOLICITADA

¡nformaclón se entrega en el Centro de Rehabilítación Integral de Oriente "CRiaR" el dla

O':!- de j)kJt77!~je. de 2014 ;;¡ tr;;¡ves del medio sollcltádo.

ISRr

OFIClN4 DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
In;lituto Salvadón,ño de Behab1litación Integral

Colon!a Costa Rica, avenida Irazú No'l&l, San Salvildor, El Salvador
Teléfono 2521-8608 ~Emailrofklal.inlormilcion@isrl.gob.svL- ..-------------------------"



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información '1 t'éspuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:S8 a.m. horas del día 03 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibído y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-S79-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: María Carlota Sánchez Rodríguez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

lcíal de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respue!>t3.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:02 a.m. horas del dla 01 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de Información

No.UAIP-OIR-ISRI-5S0-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: María Daysi Carbajal de Rivera, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

cial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:07 a.m. horas del día 10 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-S81-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Claudia Guadalupe Salgado de Castellanos, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepcíones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Icíal de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrí.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

OfICina. de informadón y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:26 p.m. horas del día 01 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-583-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Mónica Patricia del Valle de Contreras, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

~ndellSRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.lnformacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oticin3. de infOrmación y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:08 a.m. horas del día 08 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-586-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Mario Ernesto Zometa, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

o ial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:37 a.m. horas del día 19 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-S87-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Reina Isabel Mejía de Serrano, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

o cial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:S0 a.m. horas del día 01 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-S89-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Digna Elizabeth Cruz VillaIta, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

-e"do' ''''

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina dé información '1 respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:09 p.m. horas del día 03 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-591-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Elisa Maria Novoa Díaz, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

cial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Emall:oficial.lnformacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:38 a.m. horas del día 12 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-593-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Lorena del Carmen Abrego Girón, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

cial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:25 a.m. horas del dia 04 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-s94-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Gloria Patricia Sánchez Cañas, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. SO, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Icial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina dé información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:07 a.m. horas del día 02 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-S9S-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Sofía Elvira Pérez Gutiérrez, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina d$ informadón y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:44 a.m. horas del día 12 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-596-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Zaida Zoila Ivania Cruz de Rodríguez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

~"'''"'

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isrí.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

OOcina de información y respue5ta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 07:50 a.m. horas del día 01 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-597-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Dina Carabantes de Ramírez, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

. ,al de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oflc:ina de infOrmación "1 respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:46 a.m. horas del día 02 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-599-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Willian Alexis Hernández Guzmán, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabllitaclón integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficlal.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y re$puesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:13 a.m. horas del dia 10 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solícitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-600-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Clara Luz Rivas de Maiolo, y considerando que la solícitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

~

~-o-rm-"'ac~io-'n del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, Ei Salvador
Teiéfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de infOrmación y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:55 p.m. horas del día 04 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-G01-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: María Celestina Medrano Alfaro, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8G08 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de informa.ción y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:21 a.m. horas del día 05 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-602-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Claudia Patricia Cruz Nolasco, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:17 a.m. horas del día 22 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-60S-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Deysi Nohemy Martinez de Torres, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

~
Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacíon@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:12 p.m. horas del dia OS de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP·OIR·ISRI·60S·11·2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Norma Leticia Siciliano López, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isr1.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina dé información '1 respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:15 p.m. horas del dia 01 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-611-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: César Iván Abarca Velásquez, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de infol'ma.dón y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:0G a.m. horas del dla 09 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-G12-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Joselyne Elena Galicia, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

~
Z ~ -

~::mación del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficiaLinformacion@isrLgob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oflcin3. de informadón y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:17 p.m. horas del día 09 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-613-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Jonathan Daniel Osario Barahona, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

~:::~óndellSRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Ofidn3. de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:02 a.m. horas del día 12 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-614-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Mercedes Yesenia Reyes Flores, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.65 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

~===
~ción del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8508 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

QN{
Ofi.i.tI"dllllll<'I<"~'Ol\)' r ..'p,,~~t..,

$(In Salvador, a las 1/.'3~ horas del día --!:I.- del mes de j}/i:¡i#/~e2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAtP-OIR-ISRI~615-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Erika Arcenia Santos. y considerando que la

solicítud cumple eOI\ todos los requisitos establecidos en el art.66 de la ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, S4 del Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR tA INFORMACiÓN OE OATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

.,_...1...__ del mes de ...tJ¿¡;gfrl1kde 2014 a través dellYledio solicitado.

OFICINA DE INFORMACiÓN VRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Ira~(i No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Emall:ofICial.informadon@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y réspuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:25 a.m. horas del dla 11 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información NO.UAIP·OIR·ISRI·616·11·2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Claudia Marisol Barrios Lemus, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oflcial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de infurmación 'i respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:55 a.m. horas del día 10 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-617-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Violeta del Carmen Valiente Leano, y

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de

Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

-~ó~delISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficiaLinformacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficin" dé información y l'e~puest3.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:10 a.m. horas del día 12 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-618-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Karla lissette Alfaro Mejia, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts.5D, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información 'i respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 07:S2 a.m. horas del día 16 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-619-11-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Ana Elizabeth Iraheta de Montoya, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las ~(¿;p horas del día 6 del mesdft/~ke2014 ellnstítuto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber rec.ibido y admitido la solicitud de

información No.UAlp·OIR-15RI-620-U·2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Margarita del Carmen Trujillo Rivera, y

considerando qlle la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art,66 de la ley de

Acceso a la Información Pública y los arts. 50. 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Informaclón Pública, y que la informaclón solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en [os arts. 19 y 2.4 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilltación Integral de Occidente "CRIO" el día

~ del mes de ,tJ/c!Ii1Hk de 2014 a través del medio solicitado.

O' I de Información del ISR!

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instltuto Salvadoreño de Rehabilitacl6n Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21·8608 -Emall:oflcfal.informadon@isrLgob.sv

".



Instituto Salvadoreilo de Rehabilitación Integral
www.isrl.gob.sv

RESOlUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las /0 3 b horas del dla -.L..t!....- del mes de /;2 de 2014 el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido" admitido la solicitod de

información No.UAIP·OIR·¡SRI-621·11·2014. presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Hipólito Ernesto Mendoza Sermefio, conocido

por Hlp61lto Ernesto Hernández Morán, y consldQrando que la solicitud cumple con todos los

requisitos establecldos en el art.66 de la ley de Acceso a la Información Pública V los arts. 50, 54

del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la InformacIón solicitada no se

encuentra entre las excepciones enumeradas en los 8!tS. 19 y 24 de la ley, 'f 19 del Reglamento,

resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

~ del mes de DI C. de 2014 a través del medio solicitado.

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa RIca, avenIda Itazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:ofidal.lnformadon@lsrl.gob.sv



Instituto Salvadorefto de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN·

San Salvador, a las jtJ 30. horas'del dl.. ...Lf2....... del mes de DIC/e/14/Jfjje 2014 el Instituto

Salvado reMo de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

Información No.UAlp·OIR·ISRI·622·11-2014, presentada ante la Oficina d~ Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Hipólito Ernesto Mendoza Sermeño, conocido

por Hipólíto Ernesto Hernández Morán, '1 considerando que la solicitud cumple con todos los

requisitos establecidos en el art.66 de la ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54

del Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se

encuentra entre las ex.cepciones enumeradas en los arts, 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente "CRIO" el día

~ del mes de OlC'I&#MI,Cóe 2014 a través del medio solicitado.

~??' .~
,~e Información del ISRt

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazu No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521.g608 -Email:oficiaJ.informacion@lsri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

OfICina de infurmadón '1 respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:52 a.m. horas del día 12 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-623-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Cristina Beatriz Paises de Tejada, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina dé información '1 respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:06 a.m. horas del día 12 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-624-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Sandra Beatriz Melara Barrios, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

-
~iónd~lISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:28 a.m. horas del día 10 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-626-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: José Germán Osorio Avilés, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

• f1cial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Saivador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de inforrna.dón y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:27 a.m. horas del día 16 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-627-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Nora Gallardo, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oflcial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oflcin3. de informadón y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:13 a.m. horas del día 10 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-628-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Sulma Estela Calles de Guzmán, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la ínformación solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

- c?~
~e Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de informadón y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:53 p.m. horas del día 17 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-630-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Maria Concepción Peña Carranza, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

~¿
fiCiaídeÍñZmación del ¡SRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de informadón y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:22 p.m. horas del día 16 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-631-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Eva Cristina Erazo Rodríguez, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

~.:C
~mación del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv

EiJa.



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina dé infor-mación y t'tlspuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:10 a.m. horas del día 05 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-633-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por

medio de Fax, a petición de: Licda. Ruth Anabell Martínez Agreda, Jueza Interina Especializada

de la Niñez y Adolescencia de San Salvador, bajo Oficio No.S209, REF: JENA S.S. 147-248-2014

Ji C3, solicitando "Informe de Evaluación Psicosométrica realizada en la adolescente María

Julia Chinchilla Bonilla", a efecto de determinar si la misma presenta retraso mental, así como

de tratamiento médico si fuere el caso"; y considerando que la solicitud cumple con todos los

requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54

del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se

encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL SOLICITADA

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información 'j respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:31 p.m. horas del dia 08 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-634-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, a través de Gobierno Abierto, por parte de: María Cidón Kiernan, solicitando los

casos de ingreso y atención de personas mutiladas entre los años de 2009 y 2014 por el ISRI, y

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de

Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN PUBLICA SOLICITADA

~-
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OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de información y respuesta

RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACION

San Salvador, a las 11:05 a.m. horas del día 15 de diciembre de 2014, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.

UAIP-OIR-ISRI-635-12-2014 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, a través de Gobierno Abierto, por parte de: Omar Ernesto Ramírez Luna, se envió

lo solicitado al área respectiva, por lo que contestaron según consta en Memorándum

Comunicaciones-22, firmado por el Jefe Licenciado Raúl Barrientos Alfaro, que dice:

"Atentamente, se envía para dar respuesta al señor Omar Ernesto Ramírez Luna, la siguiente

información: En la unidad de comunicaciones del ISRI, NO existe una persona designada

especificamente a la tarea de fotógrafo, actualmente la unidad de comunicaciones está

conformada por 3 personas, un periodista y dos comunicadores todos profesionales, de los

comunicadores uno está bajo la figura de contratación por servicios profesionales y el resto por ley

de salario, todos se encargan de hacer fotografía cuando la situación lo amerita. La compra de la

última cámara fotográfica se realizó hace 6 años y fue de fondos generales, dicha cámara está

asignada al inventario de la unidad de comunicaciones". Considerando que la Ley de Acceso a la

Información Pública dispone en el arto 73 que nos encontramos ante un caso de información

INEXISTENTE. Sin embargo, para ampliar la información brindada a través del presente, en cuanto

a salarios de los funcionarios que laboran en esta institución favor visitar nuestro sitio web

(www.isri.gob.sv)ypincharen la opción "Gobierno Abierto".

~-

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

OficiniO\ de información '1 respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:S2 p.m. horas del día 16 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solícitud de

información No.UAlp·OIR·ISRI·637-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Nancy Lissette Pérez Hernández, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Efmación del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521·8608 -Email:oflcial.informacion@isri.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

OfICina dé información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:53 p.m. horas del día 18 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-638-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Julio Ernesto Escobar Orellana, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:38 p.m. horas del día 12 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-640-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Reynaldo Heriberto Rivera Godoy, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

cial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www;isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las 8: horas del día R del mes de I L de 2014 el Instituto

Salvadoreño "de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAlp·OIR·ISRJ~644-12·2b14, presentada ante la Oficina de Información '1

Respuesta de esta dependencia por parte de: Wendy SUsana Campos, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 dé La ley de Acceso a la

(nformación Pública y los arts. SO, S4 del Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública,

y que ra información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, V 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR lA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

Dicha información se entrega en el Centro de Rehabilitación Integral de Occ!detlte "eRIO" el día

1:;>. del mes de I 2 de 2014 a trClvés del medio solicitado.

>
WSC

icial de Información del ISRI

OfICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadorefio de Rehabllitaciónlntegral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina de infOrmación y I'espue:sta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:39 p.m. horas del dia 19 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-64S-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Norma Elizabeth Morán Cruz, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

,cial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de información y re$puesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:51 a.m. horas del día 19 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibído y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-647-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Lisseth Lourdes Medrano Pérez Beltrán, y

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de

Acceso a la Información Pública y los arts. SO, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

-¿C-'-
~Informacióndel ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina dé informadón '1 t'e~pue5ta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:54 a.m. horas del día 19 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-648-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Iris Magdalena Montes Díaz, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

0
Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.lnformacion@isri.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina de informadón y reSpuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:20 a.m. horas del día 15 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-652-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: María del Carmen Fuentes Flores, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina dé !nforma.dón y ré$puest3.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:19 p.m. horas del dia 17 de diciembre de 2014, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-654-12-2014, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Irvin Edenilson Gámez Castillo, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE DATOS PERSONALES SOLICITADA

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv




